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«Apéndice 3

Método de muestreo para la medición de espesores a fin 
de evaluar la resistencia longitudinal y métodos de reparación

1. Alcance de la evaluación de la resistencia longitudinal.
La resistencia longitudinal se debe evaluar en el 0,4L 

central en la parte de la viga-casco que contenga tanques, 
y en el 0,5L central en el caso de los tanques adyacentes 
que sobrepasen el 0,4L central, entendiéndose por tanque 
todo tanque de lastre o tanque de carga.

2 Método de muestreo para la medición de espesores.
2.1 En virtud de lo prescrito en la sección 2.5 del 

anexo B, las secciones transversales se deben elegir de 
manera que se puedan efectuar mediciones del espesor 
en tantos tanques diferentes que puedan verse afectados 
por la corrosión como sea posible, por ejemplo, tanques 
de lastre que tengan una superficie común con tanques 
de carga provistos de serpentines de calefacción, otros 
tanques de lastre, tanques de carga en que esté permitido 
llevar agua salada y otros tanques de carga. Se deberían 
seleccionar los tanques de lastre que tengan una superfi-
cie común con tanques de carga provistos de serpentines 
de calefacción y los tanques de carga en que esté permi-
tido llevar agua salada, en caso de que los hubiere.

2.2 El número mínimo de secciones transversales en 
que se han de efectuar mediciones debería ajustarse a lo 
prescrito en el anexo 2 del anexo B. Las secciones trans-
versales deberían hallarse en los lugares en que se sospe-
che que se producen las mayores reducciones de espesor 
o tales reducciones se confirmen a partir de las medicio-
nes de las planchas de la cubierta o del fondo prescritas 
en el párrafo 2.3 y deberían estar separadas de las zonas 
que hayan sido reforzadas o renovadas localmente.

2.3 Se deberían medir, como mínimo, dos puntos en 
cada una de las planchas de la cubierta y/o del fondo que 
se hayan de medir en la zona de la carga de confotinidad 
con lo prescrito en el anexo 2.

2.4 Deberían medirse el alma y la llanta de cada lon-
gitudinal y cada vagra del fondo, y un punto de cada plan-
cha entre longitudinales, hasta O,1D (siendo D el puntal 
del buque) de la cubierta y del fondo de cada sección 
transversal en que se hayan de efectuar mediciones de 
conformidad con lo prescrito en el anexo 2.

2.5 Deberían medirse el alma y la llanta de cada lon-
gitudinal y cada vagra del fondo, y al menos un punto de 
cada plancha por traca, por lo que respecta a los miem-
bros longitudinales distintos de los especificados en el 
párrafo 2.4, que hayan de medirse en cada transversal de 
conformidad con lo prescrito en el anexo 2.

2.6 El espesor de cada componente debería determi-
narse calculando el promedio de todas las mediciones del 
componente realizadas en la sección transversal.

3. Mediciones adicionales cuando se ha reducido la 
resistencia longitudinal

3.1 Cuando se observen deficiencias en una o más 
de las secciones transversales por lo que respecta a las 
prescripciones relativas a la resistencia longitudinal que 
figuran en el presente anexo, debería aumentarse el 
número de secciones transversales en que se efectúen 
mediciones de espesores de modo que se tengan mues-
tras de cada uno de los tanques situados en el 0,5L central 
del buque. Asimismo se deberían efectuar mediciones en 
los espacios de los tanques que estén situados parcial-
mente en ese 0,5L central, pero que lo sobrepasen.

3.2 También deberían efectuarse mediciones adicio-
nales de espesores en una sección transversal a proa y 
otra a popa de cada zona reparada para cerciorarse de 
que las zonas que limitan dicha sección reparada cumplen 
igualmente lo prescrito en el anexo B.

4. Método de reparación eficaz.
4.1 La amplitud de la renovación o el refuerzo que se 

hayan efectuado para cumplir lo dispuesto en este anexo 
deberían ajustarse a lo indicado en 4.2.

4.2 La longitud continua mínima de un miembro 
estructural renovado o reforzado no debería ser inferior al 
doble de la separación entre miembros primarios por el 
través. Además, la disminución del espesor de cada 
miembro ensamblado al miembro reemplazado (plan-
chas, refuerzos, almas y alas de las vigas, etc.) en la zona 
de la unión a tope, tanto hacia proa como hacia popa, no 
debería estar en la gama de corrosión importante (75 por 
100 de la disminución admisible para cada miembro par-
ticular). Cuando las diferencias de espesor en la unión a 
tope excedan del 15 por 100 del espesor menor, se pro-
veerá un avellanado de transición.

4.3 Otros métodos de reparación que entrañen la 
instalación de tiras o la modificación de los miembros 
estructurales estarán sujetos a un examen específico. La 
instalación de tiras, si se considera tal opción, se limitará 
a las siguientes condiciones:

1. restaurar y/o aumentar la resistencia longitudinal;
2. la disminución del espesor de las planchas de la 

cubierta o del fondo que han de reforzarse no estarán en 
la gama de corrosión importante (75 por 100 de la dismi-
nución admisible para las chapas de cubierta);

3. la alineación y la disposición, incluido el remate 
de las tiras, se ajusta a una norma reconocida por la 
Administración;

4. las tiras se instalan de manera continua a lo largo 
del 0,5L central del buque, y

5. se usarán soldaduras en ángulo recto y soldadu-
ras de penetración total en la soldadura a tope y, según la 
anchura de las tiras, soldaduras de ranura. Los proce-
dimientos de soldadura que se apliquen serán aprobados 
por la Administración.

4.4 La estructura adyacente a las zonas reparadas, 
incluidas las tiras instaladas, etc. debería ser capaz de 
soportar las cargas aplicadas, teniendo en cuenta la resis-
tencia al pandeo y el estado de las soldaduras de los 
miembros longitudinales a las planchas que forman la 
envolvente del casco.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de enero de 2005 de conformi-
dad con lo establecido en el Artículo VIII (b) vii (2) del Con-
venio SOLAS.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 2005.–El Secretario Gene-

ral Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15460 ORDEN ITC/2880/2005, de 1 de agosto, por la 
que se regula el procedimiento de tramitación 
de las autorizaciones administrativas de expor-
tación y de las notificaciones previas de expor-
tación.

El Real Decreto 2701/1985, de 27 de diciembre, por el 
que se regula el comercio de exportación, consagró como 
principio básico la libertad comercial para las operaciones 
de exportación, siendo desarrollado posteriormente y tras 
nuestra adhesión a las Comunidades Europeas mediante 
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la Orden de 21 de febrero de 1986, por la que se regula el 
procedimiento y tramitación de las exportaciones. Esta 
Orden fue sustituida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio y Turismo, de 14 de julio de 1995, por la que se regula el 
procedimiento y tramitación de las expediciones y exporta-
ciones y se establecen los regímenes comerciales, que 
constituye en la actualidad la disposición básica por la que 
se rigen los intercambios comerciales de exportación en la 
Península, Islas Baleares e Islas Canarias.

Esta norma establece los diferentes tipos de docu-
mentos de exportación y su tramitación, al mismo tiempo 
que transcribe los regímenes comerciales de exportación 
aplicables en España que, aunque derivados de la política 
comercial común y, por tanto de directa aplicación, han 
sido recogidos en dicha disposición con el fin de ofrecer a 
los operadores económicos una disposición genérica en 
la que se recoge todo el régimen comercial de exporta-
ción realmente aplicable.

Sin embargo y aunque dicha norma ha sido de utili-
dad para los operadores, el hecho de que transcriba el 
régimen comercial comunitario, que se regula por sus 
propias normas susceptibles de modificación, ha podido 
generar desfases entre ambos tipos de disposiciones, 
planteando problemas prácticos y confusión a los opera-
dores comerciales que aconsejan cambiar este enfoque, 
limitando el ámbito de aplicación de dicha disposición 
exclusivamente a las restricciones de índole nacional.

Al margen de las restricciones de índole nacional exis-
tentes para el comercio de material de defensa, de otro 
material y de productos y tecnologías de doble uso, que 
se rigen por el Reglamento de Control del Comercio Exte-
rior de Material de Defensa, de Otro Material y de Produc-
tos y Tecnología de Doble Uso, aprobado por el Real 
Decreto 1782/2004, de 30 de julio, así como por el Regla-
mento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, 
de 29 de enero, los únicos productos que se encontraban 
sujetos a Autorización Administrativa de Exportación de 
conformidad con la citada Orden de 14 de julio de 1995 
son las obras de arte. No obstante, en la actualidad, la 
exigencia de este documento no resulta necesaria al estar 
regulado el comercio de estos bienes de forma precisa 
mediante el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español y por el Regla-
mento (CE) n.º 3911/92 de 9 de diciembre, relativo a la 
exportación de bienes culturales, últimamente modificado 
por el Reglamento (CE) N.º 656/2004 de 7 de abril de 2004.

Por todo ello, ya no tendría sentido el mantenimiento 
de la citada Orden Ministerial de 14 de julio de 1995, por 
la que se regula el procedimiento y tramitación de las 
expediciones y exportaciones y se establecen sus regíme-
nes comerciales. No obstante, puesto que, de conformi-
dad con los artículos 30, 134 y 296 del Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea, cabría la posibilidad de que en 
determinadas circunstancias pudieran ser desarrolladas 
medidas comerciales de índole nacional, deben seguir 
manteniéndose los documentos de exportación naciona-
les establecidos en la Orden de 14 de julio de 1995, es 
decir, la Autorización Administrativa de Exportación y la 
Notificación Previa de Exportación, mediante los cuales 
podrán instrumentarse las restricciones o medidas de 
vigilancia nacionales que en su momento puedan resultar 
necesarias, debiéndose fijar al mismo tiempo los procedi-
mientos para su tramitación.

En consecuencia, con la previa aprobación del Minis-
tro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.
1. Quedarán sometidos a lo establecido en la pre-

sente Orden:
Las exportaciones y expediciones de mercancías, 

tanto definitivas como temporales, desde la Península, 

Illes Balears e Islas Canarias que sean objeto de restriccio-
nes o medidas de vigilancia de carácter nacional.

Los productos que pudieran ser objeto de restriccio-
nes o medidas de vigilancia de carácter nacional tanto 
para su exportación como expedición, se indicarán, en su 
caso, en un anexo específico a la presente Orden. Dichos 
productos se aprobarán mediante Orden Ministerial y su 
listado figurará cono Anejo III a la presente Orden.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la 
presente Orden, las exportaciones o expediciones que se 
realicen desde las Ciudades de Ceuta o de Melilla, que se 
regirán por su propia normativa, y aquellas otras que no 
reúnan las características de una expedición comercial.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la 
presente Orden, las exportaciones y expediciones de 
material de defensa, de otro material y de productos de 
tecnologías de doble uso, que se regirán por el Regla-
mento de Control del Comercio Exterior de Material de 
Defensa, de Otro Material y de Productos y Tecnología de 
Doble Uso, aprobado por el Real Decreto 1782/2004, de 30 
de julio y las armas, que se regirán por el Reglamento de 
Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero.

Segundo. Definiciones.–A efectos de la presente 
Orden, se entenderá por:

Exportación: La salida de mercancías originarias de la 
Comunidad Europea o despachadas a libre práctica con 
destino a un tercer país.

Expedición: La salida de mercancías con destino a la 
Comunidad Europea, tanto si son originarias de la Comu-
nidad Europea como aquéllas otras que, siendo origina-
rias de un tercer país, hayan sido despachadas a libre 
práctica en el territorio comunitario.

Tercero. Documentos Nacionales.–La exportación o 
expedición de mercancías sometidas a restricciones 
nacionales al amparo de los artículos 30, 134 y 296 del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea podrán 
requerir la concesión del documento denominado Autori-
zación Administrativa de Exportación.

Las exportaciones y expediciones de mercancías que 
se sometan a medidas de vigilancia de carácter nacional 
al amparo de los artículos 30,134 y 296 del Tratado Consti-
tutivo de la Comunidad Europea, requerirán la verifica-
ción del documento denominado Notificación Previa de 
Exportación.

Los documentos de Autorización Administrativa de 
Exportación y de Notificación Previa de Exportación serán 
concedidos o verificados, respectivamente, por la Secre-
taría General de Comercio Exterior.

Cuarto. Presentación de documentación.
1. Los impresos de Autorización Administrativa de 

Exportación y de Notificación Previa de Exportación se 
ajustarán a los modelos normalizados que se adjuntan 
como Anejo I y II, respectivamente, a la presente Orden 
Ministerial.

Estos impresos serán los mismos tanto si se trata de 
una exportación o expedición definitiva como temporal, 
si bien en este último caso se deberá hacer constar en el 
impreso, por parte del operador, el carácter temporal de 
la operación.

Dichos modelos serán facilitados por el Registro Gene-
ral del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o en 
las Direcciones Regionales o Territoriales de Comercio y 
constarán de un único ejemplar autocopiativo formado 
por los siguientes pliegos:

para el titular.
para la Secretaría General de Comercio Exterior.
para la Subdirección General de Informática.
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2. Su tramitación se iniciará mediante la presen-
tación de los correspondientes impresos, debidamente 
cumplimentados, en el Registro General del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio o en las Direcciones Regio-
nales o Territoriales de Comercio. Asimismo, se podrán 
cursar en las formas previstas en el párrafo 4 del artículo 
38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. Los servicios centrales o periféricos podrán reque-
rir en el momento de presentación de las solicitudes o en 
cualquier momento de su tramitación, y a efectos de com-
probación de los datos de identificación personal, el Docu-
mento Nacional de Identidad, si se trata de una persona 
física; tarjeta del CIF o del número de IVA intracomunitario 
cuando se trate de una persona jurídica. En este último 
caso, se podrá solicitar igualmente acreditación de la per-
sona que figura en representación de la entidad jurídica.

La exhibición de los documentos mencionados en el 
párrafo anterior podrá sustituirse por la presentación de 
fotocopias de los mismos debidamente autenticadas.

Quinto. Autorización Administrativa de Exportación.
1. Para la tramitación y resolución de los expedien-

tes de Autorización Administrativa de Exportación se 
estará a lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Secretario General de Comercio Exterior pon-
drá fin a este procedimiento mediante resolución, 
pudiendo delegar dicha facultad conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedi miento Adminis trativo Común.

3. El plazo para resolver y notificar los expedientes 
de Autorización Administrativa de Exporta ción será, como 
máximo, de tres meses a contar desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Si transcurrido este 
plazo, no se ha producido resolución expresa, se entende-
rán estimadas las solicitudes de Autorización Administra-
tiva de Exportación.

4. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Secretario de Estado de Turismo y Comer-
cio, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedi miento Adminis trativo Común.

5. El plazo de validez de las Autorizaciones Adminis-
trativas de Exportación será, con carácter general, de seis 
meses, salvo que el Secretario General de Comercio Exte-
rior resuelva otro diferente en atención a circunstancias 
especiales.

Sexto. Notificación Previa de Exportación.
1. El plazo de verificación de las Notificaciones Previas 

de Exportación no podrá exceder de cinco días hábi les, a 
partir de su recepción por parte de la Secretaría General de 
Comercio Exterior. A menos que se demuestre lo contrario, 
se considerará que la Notificación Previa de Exportación 
está en poder de las autoridades competentes en el plazo de 
tres días hábiles a contar desde su presentación.

2. Con carácter general, el plazo de validez de las 
Notificaciones Previas de Exportación será de seis meses, 
salvo que se establezca expresa mente otro diferente, y 
sólo podrá ser utilizado mientras la mercancía siga some-
tida a ese régimen.

Séptimo. Modificaciones.
1. Cuando, una vez otorgada una Autorización Admi-

nistrativa de Exportación se produzcan modifica ciones en 
las circuns tancias de la opera ción, dentro de su plazo de 
vali dez, los operadores podrán presentar una nueva Auto-
rización Administrativa de Exportación de acuerdo al pro-
cedimiento establecido en el apartado 4.2, acompañada 

del original del ejemplar para el interesado de la autoriza-
ción que se desea modificar.

En la nueva autorización deberá hacerse constar que 
se trata de una modificación de una autorización, indi-
cando el número de la autorización que es objeto de 
modificación.

Cuando una Autorización Administrativa de Exporta-
ción haya sido parcialmente utilizada, sólo podrá figurar 
en la nueva autorización una cantidad y valor no superior 
a los remanentes de la autorización que se modifica.

2. Si después de haber sido verificada una Notifica-
ción Previa de Exportación, se produjeran modifi cacio nes 
en cualesquiera de los datos en ella reseñados, los opera-
dores presentarán una nueva, de acuerdo a lo establecido 
en el apartado 4.2, en la que se mencionará el número de 
la anterior que se recti fica. Deberá adjuntarse el pliego del 
titular de la Notificación Previa de Exportación que se 
desea modificar.

Octavo. Despacho Aduanero.
1. El exportador, en aquellos casos en que sea pre-

ceptiva la presentación del documento de Autorización 
Administrativa de Exportación o de Notificación Previa de 
Exportación, deberá presentar obligatoriamente el origi-
nal de dicho documento en la Aduana, siendo este requi-
sito necesario para el despacho de la mercancía.

En este documento, se anotarán al dorso los despa-
chos que se realicen. Cuando la cantidad disponible en el 
documento de exportación se agote tras un despacho por 
la totalidad o por sucesivos despachos parciales, la 
Aduana escribirá la mención AGOTADO o CANCELADO 
en el dorso del documento a fin de inutilizarlo y marcar 
así su utilización total.

2. Las Aduanas notificarán a la Secretaría General de 
Comercio Exterior los errores materiales que adviertan en 
los documentos de Autorización Administrativa de Expor-
tación o de Notificación Previa de Exportación, para su 
conocimiento y subsanación.

3. Las Aduanas podrán admitir con carácter general 
una tolerancia, que no exceda de un 5 por 100 en el peso 
o medida de las mercancías objeto del despacho, siempre 
que no varíe su precio unitario.

Podrán admitir, asimismo, una tole rancia que no exceda 
del 5 por 100 en el valor o impor te de las mercancías, cuando 
ello no sea motiva do por diferencias en la calidad.

4. Podrán incluirse en los documentos de Autoriza-
ción Administrativa de Exportación o Notificación Previa 
de Exportación, correspondien tes a una mercan cía princi-
pal, otras de distinta posición, partida arance laria o régi-
men de comercio, siempre que se trate de partes constituti-
vas de una misma expedi ción.

En estos casos, las Aduanas permitirán el despacho, 
previa comprobación de que en dichos documentos apa-
rece oficialmente estampada la siguiente cláusula: «Las 
mercancías amparadas en este documento podrán ser 
despachadas cualquie ra que sea su partida arancelaria, 
siempre que se ajus ten a la especifica ción aneja».

Noveno. Derogación normativa.–Queda derogada la:
Orden del Ministerio de Comercio y Turismo de 14 de 

julio de 1995, por la que se regula el procedi miento y 
tramita ción de las expediciones y exportaciones y se esta-
blecen sus regímenes comerciales.

Quedan igualmente derogadas todas las Disposi ciones 
de igual o infe rior rango, en lo que contradigan o se opon-
gan a lo estable cido en la presente Orden Ministerial.

Décimo. Entrada en vigor.–La presente Orden Minis-
terial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de agosto de 2005.

MONTILLA AGUILERA

Sr. Secretario General de Comercio Exterior. 
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